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CERRO COLORADO

"Cuna db[.liffur" RESOLUCION DE GEREÑCIA MIJNICiPAL N'529-2025-GM.MDCC

Cano Colorado, 25 de noviembre de 2025

VISTO:

Solicitud S/N, frámite 241031J120 pGsentado por eladm¡nistrado Leonardo Sara Quispe; Infome fécnico N' 399-2O24JFCH-AT-
SGCCUEP-GDUC-MDCC delArea de Topografai InfoÍne N" 1196-2024-SGCCUEP-GoUC44DCC de la Sub Gerencia d€ Catastro, Control

Urbano y Espacio Públ¡co; Resolución de Gerencia N'01309-2024-GDUC-MDCC de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro; Prove¡do

N' 7219-2024SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerencia de Cataslro, Confol Urbano y Espacio Público; RecuFo de apelación contra
Resolución de Gerenc¡a N' 01309-2024-G0UC-MDCC, Trámite 00021-2024 interpuesto por el adminisfado Leonardo Sara Quispe; Proveido
N' 7372-2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub Gerencia de Calasfo, Control Uóano y Espacio Público; Informe N' 003-2025-JFCTF

SGCCUEP-GoUC-l\¡DCC delArea d€ fopogralia; Infome N' 0020-2025-JFCH-SGCCUEP-GDUC-IIDCC de la Sub Gerencia de Catastro,
Control Urbano y Espacio Públicoi Proveido N' 0032-202560UC-MDCC delGestor Juridim Espec¡alista en Geslión Públic¿; lnforme N'0218-
2025-MDCCiA-GM-GDUC-GJEGP del Gestor Juridico Especialista en Gestión Pública; Infome N"0461-2025€DUC-¡/!DCC de la Gerencia de
DesaÍollo Uóano y Calaslro; Proveido N" 4516-2025-GM-MDCC de la Gerencia ¡runicipal; Informe Legal N' 11-2025-ASG-GAJ-MDCC de la
Abogada de la Gerencia de Asosor¡a Juridica; Proveido N' 365-2025-GAJ-i¡0CC de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y:

Qu€, el articulo 194 de la Constiluc¡ón Polit¡ca del Peru de 1993 prescribe que las mun¡c¡palidades provinc¡ales y d¡stritales son
órganos de gobierno local qu€ gozan de autonomia politica, económica y administrativa en 106 asuntos de su compelencia;

Que, elartículo ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de lllunicipal¡dades anota qu€ la aulonomia que la Conslitución Polit¡ca del
Perú establece para las municipalidades rad¡ca en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con suieción
al ordenamiento juridicoi

Que, elfribunal Constitucional en la sentenc¡a r€caida en los exped¡entes 00001-2021-CC/[C y 00004-2021-CC¡rC (acumulados),

fundamentos 36 y 37, sosliene que del e¡erc¡c¡o de la aulonomia se desprende que los gobiemos locales pueden desarollar a través de las
normas municipales atribuciones necesarias para garant¡zar su autogob¡emo sn los asuntos que consütucionalm€nte les competeniprecisando,

que la autonom¡a no debe mnfundirse con autarquia, pues esls deb€ serejercida de confoínjdad con la Constitución y las leyes,
que la aulonomia que pose€n los gobiernos locales no sign¡fca que el desanollo nomativo €jerc¡do por éstos se realice en un

jurídico a¡slado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nac¡onal armónico;
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Que, el sub numeral 1.1 del numeral 'l del arliculo lV del Tjtulo Preliminar de la Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo
General, preceptúa que el procedim¡ento adm¡nislrativo s€ sustenta fundamentalmente en el píncipio de legal¡dad, por el cual las autoñdades
administrativas deben actuar con respeto a la Consütución, la ley y el derecho dentro de las facultades que le estén af¡buidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron conferidos,

Que, sobte el parlicular, el tratad¡sta Juan Carlos Morón ljrb¡na, señala que por el principio de legalidad se exige que la certeza de
validez de toda acción administlativa depende de la med¡da en que pueda referirse a un precepto jurid¡co o que, partiendo de éste, pueda

dem06farse mmo coberlura o desafrollo nec€saíoj

Que, elnumeral207.'1 delarticulo20T dela Ley del Procedimiento Adminislrativo General, €stablece que son recursos administratjvos
e¡ recurso de recons¡deración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto leg¡slativo s€ establezca
expresamente, cabe la inlerposición del recurso adm¡n¡strativo de rev¡siónj

oue, el numeral 207.2 del articulo 207 de la Ley de¡ Procedimiento Administrativo General regla que el término para la interposición
de los recursos es de qu¡nce (15) d¡as hábiles perentorios, computados desde el dia s¡guiente de notilicado el aclo administrativo cuestionadoi

Que, el articulo 209 de la de la Ley del Procedimiento Administratjvo General del¡nea que el recurso de apelación se inlerpondra
cuando la impugnación se suslente en d¡ferent8 ¡nterpretación de las pruebas producidas o cuando se trale de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la m¡sma autoridad que expidió el acto que s€ impugna para que e¡eve lo actuado al superior jerárqu¡co;

Que, el tratadista Cístian Norlhcote Sandoval, en el Informe Especial titulado 'CARACÍERIST|CAS DE LOS RECURSOS
ADMINISTRATIVoS 0E RECoNSIDEMCIÓN YAPELACIÓN', expresa que etfecufsode apelación es la manifestación detderecho a la dobb
instancia administrativa que poseen los admin¡sfados, en virtud delcual, todos los actos administrativos están su¡etos a la revisión delsu0enor
ierátqulco, con las excepciones previstas por ley; porende, elrecursode apelac¡ón no requ¡ere sustenlarse en una nueva prueba o hecho, sino
en una d¡ferente interpfetación de los argumentos o medios de prueba eluados en el expediente, o cuando se lrate de cuesl¡on€s de puro
derecho, es decir, aquollos casos en los que el punto de discus¡ón es la interpretación o aplicación de una norna;

Que, conforme a los alcances delernjnados en las normas prec¡tadas, y los antec€dentes que obran en el expediente adm¡nistraljvo,
se l¡ene que mediante Resolución de Gerencia N' 1309-2024-G0UC-[,,|DCC, notiflcada el 2 de d¡c¡embre de 2024, se resuelve OECLARAR
implocedente la sol¡c¡tud presentada porLeonardo Sara Qu¡spe, respeclo a la solicitud de'Visación de planos para prescripción adqu¡s¡tiva de
dominio'del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Ciudad ñlunicipal zona Vl, manzana 0, Lote 20. distrito de Cerro Colorado, provincia
de Aroquipa, departamenlo deArequipa: 
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Que, con Escrito de fecha 16 de dic¡embre de 2024, signado con Trámite 00021-2024, el administrado Leonardo Sara Qu¡spe

controvierte la decisión adoplada en la Resolución de Gerencia N' 1309-2024-GDUC-MDCC;

Que, @nfome obfa en el sxp€d¡enle adminislrativo la citada resolución se notmó a la recurrente el 02 de d¡ciembre de 2024, como
se aprecia del cargo de notificación que core al reverco delfolio ve¡nticinco (25):

Que, estando al recurso impugnatorio presentado, el mismo se fundamente en lo siguiente: a) La Resolución de Gerencia No 01309-
2024-GDUC-MDCC, quedeclaró la improcedencia de su sol¡c¡tud contraviene lo adoptado pormayoía en elPlsno JuísdiccionalNacionalCivil
y Proc€sal Civil de fecha I y 9 dejulio de 2016 en Lima, que enuncia que puede declarane la prescdpc¡ón de dom¡nio sobre bienss de dominio
privado del Estado; b)Otorgar la visación de planos no constituye n¡ acredita la t¡tularidad del bien, sólo es un requisilo ¡nd¡spensable para que

el juez o juzgado pueda resolve¡ sobre el derecho que se pretende sustentar en él; c) Confome a los medios probatoíos adjuntados, lales
como mnstancias de poselión, estos acreditan que adquirió la propiedad, porlo que debe v¡sarce los planos delpredio ubicado en Asociac¡ón
d€ Vivienda C¡udad Munic¡pal, lote 20, manzana Q, zona Vl, d¡strito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa.

Que, del recurso admin¡stralivo sub examine se advierte en primer lugar, que éste ha sido intenuesto dentro de los quince dias (15)
perentodos para su interposicjón, 16 de diciémbre del 2024i en segundo lugar, que es ¡nmado ante el mismo óruano que dictó el acto

en tercer lugar, que se sustenta €n cuest¡onas de puro derecho; y, en cuarto lugar, que cumple con los requisilos exigidos por 106

artículos 119 y 211 de la LPAG:

Qu€, ante lo alegado por la impugnante, compete reexaminar si la decisión adopiada por el órgano que €m¡tió la Resolución de
Gerencia N' 1309-2024-GDUCMDCC, se ajusta a derecho o no;

oue, al respecto según la Consl¡tuc¡ón Polít¡ca del Peú, en su articulo 73, ab ¡nitio, especilca que los b¡enes de dom¡nio público

e imprescíplibles;

oue, la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, en su numeral 6 del artiqJlo 56, dispone que son bien€s de las municipalidades los

aportes provenientes de habilitacionss uóanas, adicionalmente elúltimo pánafo delmencionado articulo, añade que las vias y áreas públicas,

con subsuelo y aires son bienes de domin¡o y uso públicoi

Que, la Ley Generaldel Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, en su articulo 3, subraya que los b¡enes estatale€ se circunscriben
a los pred¡os,lales como teÍenos, áreas de daya, islas, y olros de dom¡n¡o privado y de domin¡o público, que tienen como litularalEstado o a
cualquier ent¡dad públ¡ca que conforma elSislema Nacionalde Bienes Estatales, independientemente deln¡veld€ gob¡emo alqu€ pertenezcan,

conforme se establezca en el Reglamento;

oue, el Reglamento de la L€y Generaldel Sistema Nacional de Bienes Estatales en €lsub numeral 2 delnumeral 3.3 delaliculo
3, define que los biones d€ dominio público son aquellos bienes estatales destinados al uso públ¡co como playas, plazas, parques,

infraestructura vital, v¡as féreas, caminosyotros, cuya adm¡nistrac¡ón, cons€ryación y manleniniento coresponde a una ontidad; aquellos que

sirvon de soporte para la prestac¡ón de cualquier seNicio públ¡co como los aportes reglamentarios, escuelas, hospitales, estadios,
establecimientos penitenciarios, museos, cemenlerios, puertos, aeropuelos; (...) y aquellos que por su naturaleza las leyes especiales les han
asignado expresament€ dicha condición, fienen elcaráclerde inalienables, imprescriptibles e inembargables. Sobre ellos, €l Estado €jerce su
poteslad adminislrativa, reglamentaria y de tutela confome a ley. Los bienes de dominio público comprenden a los pfedios de dominio públim
y a los inmuebles de dom¡njo públ¡co (...);

Que, el fribunal Constitucional señala que los bienes delEstado pueden ser públ¡ms o privados. Los bienes pose¡dos pot los enles
públicos, al titulo público, con los comprendidos bajo el nomen d€ dom¡n¡o público. Lo que hace que un b¡en del Estado t€nga dicha condición
es su afeclación alseN¡c¡o y uso públicos. Eldomin¡o públ¡co es unaloma de pmpiedad especial, afeclada al uso de todos, a un seNicio a la
comunidad o al interés nacjonal, es decir, que está dsslinada a la sal¡sfacc¡ón de inlereses y final¡dades públicas y, por ello, como expfesa el
art¡culo 73 de la Consütución, l¡en€ las caracteristicas de bi€nes inalienables e ¡mprescriptibles, además de inembargablesi

Que, la citada autoridad acota, además que aquellos bienes de propiedad del Estado que están destinados a un uso o serv¡cio
público, mmo es €lcaso de las carrelsras, vias férreas, parques o playas, entre otros. (...)se rigen por las nomas de derecho y además tienen
la condición de inalienables, inembargables € imprescdplibles, por lo que se encuenlran fuera del lráfco ¡uddico. Sin embargo, sstos puedon
ser cedidos a particularcs para su aprovechamiento económico, lal como establ€ce elarticulo 73 de la Consl¡tuc¡ón:

Que, el Tribunal Conslituc¡onal añade que en los bienes de dom¡nio público, las facultades de las ent¡dades estatales encargadas
de su administración se chcunscriben dentro un marco de mayor pmtección, pues se reconoce mmo elementos constilucionales ds est€ tipo
de bienes, su inalienab¡lidad (imposibilidad de sef enajenados), su imprescript¡bil¡dad (impos¡bilidad de derivar de una poses¡ón prolongada

derecho de propiedad) y su inembargabil¡dad (prohibición de ser embargados), protección que no sólo va dirig¡da mnlra hechos o actos
ilegltjmos procedentes de los particulares, sino contra actos ¡nconsultos provenienles de los propios funcionarios 0úblicos;
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CERRO COLORADOq¡s, en sede local emitida pcr la !;uni;ipar,cao Disirital oe cerru Coioi¿d( se expidió la Ordenanza lllunicipal N" 560'MDCC, la

"Cuna db I-,Sit{scr; que en su articulo segundo detalla los casos de improcedencia de expedición de visación de planos, determinardo que no procede la

visación de planos solicitada eñ áreas de domiñio o uso públicol

Que, asimismo, el Texto Único de Procedimienios Adrninistrativos de la lVunicipalidad Distrital de Cero Colorado, contemp¡a el
procedimiento admin¡sfativo de'Visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio de lote único'con Codigo: P451305473, teniendo

como requisilos para su lramitacióni 1.- Solicilud; 2.- 03 juegos del exp€dienle fsico que comprende lo siguienle: - Planos de ubicación y

localización firmado por elprofesional responsable con carácterde declaración jurada, que relerenciado con coordenadas UT¡¡ y escala 1/500

y 1/100 o convenienle donde se aprccie claramente el proyecto, indicando el motivo del pfesente trámile. - Plano perimétrlco frmado por el

profesionai fesponsable con carácler de declaración lurada, y a escala 1/100 o convenlente donde se aprecie clarameote elproyecto, indicando

el molivo del presente trámite. - Plano donde se aprecie la(s) construcción(es) existente(s) fínado por el propietario y profesional r€sponsable

con carácter de declaración jurada, y a escala 1/100 0 convenienie donde se aprec¡e claÍamente el proyecto, indicando el motivo del presente

trámile. - ¡¡emorias Descriptivas frmado por el profes¡onal responsable con carácter de declaración jurada, indicando datos delpred¡o y motivo

del presenle támite; 3.- Copia s¡mple de documentos que acrediten posesión a nivel de escritura pública (escriturc pública de compra venla);

4.- Copia simple del certifcado de búsqueda calastral emitido por SUNARP.; 5.- Pago por derecho de trámite;

Que, consecuenlemente cabe ¡ndicar que de lo examinado se denota que eladminiskado impugnanle alega que la Resolucló¡ de

N' 01309-2024-GDUC-[iDCC declaro la improcedencia de su solicitud contraviniendo el Pleno Ju isdiccional Nacional C¡vil y Procesal

de fecha I y I de iulio de 2016 en Lima. S¡n ombargo, a lo evaluado se tiene que la decis¡ón adoptada se encuentra con arreglo a ley y

motivada de foma suficient€i justif¡cando Ia condíción de uso público tanto a la rcalidad fisica actual del pred¡o, al plano de licitación, a los

informes técnicos incomoEdos al exDediente, asi como a la información obrante en la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calasfo;

Que, siendo asi, ante lo señalado pof el objetante de que puede declararse la prescripción de dominio sobre bienes de dominro

privado del Estado, se debe tener e0 cuenta lo fundamentado en la resolución materia de apelación, donde se detom¡na que el área objeio de

vlsación corÍesponde a un espacio de uso público acorde al plano de licitación, que es corespondiente a una parlida inscrita en Sunarp como
'área verde" y según CoFoPR| no existiria el lote 20. En consecuencia, tal condición determina la ¡mprocedencia del pedido, desvirtuando lo

Que, asimismo, es preciso reafimar que el aclo administrativo recurido 6e encuentra debidamente molivado en propolción al

contenido y conforme al ordenamiento juridico aplicable, sustentándose en la documentación técnica emitida por la Gerencia de oesanollo

Urbano y Catastro, la cual concluye que el área en cuestión constituye un espacio público destinado al uso público y loma parte de una 'área

verde'i

Que, pofotro lado, en relación a la alegación delobjelanle que sin la visación de planos no podrá inlerponer una demanda en lavia
judicial y que ello afecta su derecho, corrcspoñde señalar que tal afgumento carece de fundamenlo jurid¡co, por cuanto no existe disposición

legalque condicione el acceso a la via jurisd iccional a la obtención previa de una visación de planosi

Que, es de estima que el numeral 3 del articulo 139 de la Constitución Politica determina que el derecho a la tutela jurisdiccional

efecliva garantiza que toda peFona pueda acudir al órg ano judicial competenle sin que pueda exigírsele requisilos irrazonables o no previstos

por ley;

Que, la falla de visación de pla¡os no limila ni condiciona €l derecho del impugnante de accsder a la justicia, ni constituye un

requisito legal de proc€dibilidadi

oue, fnalmente, en Íeferencia a que conforme a los medios probatorios adjunlados, tales como constancias de posesión, estos

acreditan que elobjetaote adquirió la propiedad, razón por la que deb€ visarse los planos del predio ubicado en Asoc¡ac¡ón de Vivienda Ciudad

l\/lunicipal, lote 20, manzana Q, zona Vl, disfito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa, cabe manifestar que las

conslancias de posesión emitidas por autoridad administrativa compotente no tienen naturaleza constitul¡va de derechos leales, ni acreditan

fanslerencia, ni consolidan dominio, pueslo que sólo acreditan una situación fáct¡ca temporal de ocupación de un bien;

Que, porlanto, pfetenderque la municipalidad vise los planos delprediocitado l¡neas arriba únicamente por adjuntarse constancias

de posesión, esjurídicamente inamparable, dado quelales conslancias no acredilan que elobjelante haya adquirido la propiedad delbien, más

aún si el bien inmueble sub examine es !no de dominio público estatal destinado para "área verde", caraclerizado, esencialmente, por ser

inalienable, imprescripuble e inembargable;

Que, la resolución impugnada denota que ésta declara la improcedencia de la solcitud delimpugnante por tres razones claramenle

identificablesi (i) el incumplimiento de los requisilos previstos en el Texto Unico de Procedimientos Adminisiralivos de la entidad para el

procedimiento de visación de planos, enfe ellos la obligac¡ón de preseniar documentación que acredite la posesión med¡ante inslrumento

público; (ii) la veriilcación de que el predio constituye un bien de uso público, lo que impide la visación conforme a la Odena¡za lVunicipal N'
560-[4DCC; y, (iii) la conclusión técnica contenida en el lnlorme Técnico N" 389-2024-FCH-AT-SGCCUEP-GDIJC-[¡DCC y en el Informe N"

1 199-2024-SGCCUEP-GDUC-[,lDCC, los cuales soslienen que la visación de los planos resulta inviable, toda vez que el área respecto de la

cual se solic¡ta dicha acluaclón adminisiraliva corresponde a un bien de dominio público, condición que, conforme al aliculo 73 de la

Constitución Politica, detem¡na su inalienabil¡dad e imprescriptibilidad. En consecuencia, la Resolución de Gerencia N'01309-2024-GDUC-

[¡oCC declara la improcedencia del pedido de manera lécnica y iuldicamente mrlecta]
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lompetencra, objelo o conten ido, f nalidad púb ica, motivació ñ y procedimiento reg ular, pof tanlo, es válido el acto administrativo d¡ctado,
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al no estar este inmenso dentro de los v¡c¡os del aclo administrativo, contenido en el articulo 10 de la LPAG, mas aún si se consldera que la

resoluc¡ónse encuentra motivada, tanto fáctica como legalmente;en consecuencia, no se haviolado nivulnerado ningún derecho constituc¡onal

del administrado impugnante;

Que, por ende, considerado lo expueslo, concierne des€siimarse el recurso lormulado, al sobrevenir en infundado lo pretendido,

razón por la que el Gerente Municipalcomo superiorjerárqu¡co de la autoridad que d¡ctó elaclo apelado, asicomo de lo dispuesto en el numeral

40 del Decreto de Alcaldia N" 004-2024-[¡DCC, debe emitir la correspondiente resolución, dando además por agotada la via administrativa,

como lo preceptúa el lileral a del numeral 218.2 del artículo 218 de la LPAG; decisión que recogerá los fundamentos y conclusiones aribados

en esie infomel

Que, asimismo, se tiene la opinión legal de la Abogada de la Gerencia de Asesoria Jurídica, dado a favés del Informe Legal N'011-

2025-ABG-GAJ-ñIDCC, ratificado por elAbg. Leoncio Héctor lnocencio Pérez a traves del Proveido N' 364-202'GAJ-[,IDCC en su calidad de

Ge¡ente deAsesoria Jurídica;en elsenlido, que se debe declarar infundado elrecu$o de apelación presenlado por el administrado Leonardo

Sa€ Quisp€ contra la Resolución de Gerencia N' 01309-2024-GDUC-MDCC, que resuelve declarar improcedente la solicilud preseñtada por

Leonardo Sara Quispe, respeclo a la soiicitud de'Visación de planos para pfescripción adquisiliva de dominlo" del predo ublcado en la

Asociación de Vivienda Ciudad [¡unicipal zona Vl, manzana Q, Lole 20, distrito de Cerro Colofado, provincia de Arequipa, deparlamento de

Arequipa; confirmándose la misma en todos sus exlremos; se dé por agotada la via administratúa;

Que, los informes lécnicos citados, son emitidos por profesjonales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento

decisivo, y, dada su alta especialidad, y iales despachos asumen la responsabilidad exclusivay excluyente, sin excepción alguna. Los citerios

técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis

concienzudo y exacto;

Que, estando a lo analizado y lo considerando los informes técnicos y legal respectivo, asícomo las facultades de la Ley N" 27444,

Ley del Procedimiento Admlnislrativo ceneral, la Ley N" 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, el Decreto de Aicaldia N" 004'2024"lVDCC,

concierne alGerente l\¡unicipal, como autoridad administraliva de la entidad, expedlr€lacto administralivo resolutivo respectivoj

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRltulERO. - OECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por el administrado Leonardo SaIa Quispe

contra la Resolución de Gerencia N" 1309-2024-GDUC-lt¡DCC que resuelve DECLARAR improcedenle la solicjtud presentada por Leonardo

Sara Quispe, respecto a la solicitud de'Visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio'del predio ubicado en la Asociación de

Vivienda Ciudad Municipalzona Vl, manzana Q, Lote 20, distñlo de Ceno Colorado, provincia deArequipa, departamento de Arequipa.

ARTÍCUL0 SEGUNDo. - CONFIRI¡AR en todos sus extremos la Resolución de cerencia N" 1309-2024-GDUC-MDCC de fecha 26 de

noviembre d€ 2024, er¡itida por la Gerencia de Desarollo Urbano y Calasllo.

ARTÍCULO TERCERo. - DAR por agotada la vía adminisfativa, acorde con el liieral aldel numeral 218.2 del adiculo 218 de la Ley del

Procedimienlo Administralivo GeneÍal.

ARTiCUL0 CUARÍo. - NOTIFICAR el presenle acto adminiskativo al recuÍente Leonardo Sara ouispe, conforme a lo dispuesto por

Ley; asirnismo, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calastro y demás áreas competenles, para los lines consiguientes según sus

compelencias.

ARTiCULo QUlNfo. - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologías de la Infonnación, la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la lllunic¡palidad oistrital de Cero Colorado.

RE6ISrREsE, cOMUN/oUESE Y )ÚMPLASE.
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